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C. DE LOS MECANISMOS DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

Se reconocen como mecanismos de participación ciudadana: el voto libre y secreto, el plebiscito, el 
referéndum, la revocación de mandato, la audiencia pública, el cabildo en sesión abierta y los consejos 
consultivos ciudadanos; que serán regulados por la Constitución y la ley, bajo las siguientes bases y 
criterios: 

I.- El plebiscito es el instrumento mediante el cual los ciudadanos del Estado, por medio del sufragio 
libre, directo, secreto y universal, podrán objetar las determinaciones de naturaleza administrativa 
emitidas por el Poder Ejecutivo del Estado. 

No podrán someterse a plebiscito actos administrativos que se emitan en cumplimiento de los deberes 
que deriven para el Ejecutivo del Estado por virtud de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado, las leyes federales y estatales, los tratados internacionales, los que 

              CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS CIUDADANOS, DE LAS ELECCIONES, DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

DE LOS ORGANISMOS Y DE LOS PROCESOS ELECTORALES.

ARTÍCULO 25 .- El Sistema electoral y de participación ciudadana del Estado se regirá por las 
siguientes bases.......
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se dicten en materia laboral, hacendaria o fiscal, así como obligaciones derivadas de instrumentos 
contractuales.  

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana convocará y organizará el plebiscito previa 
solicitud de, al menos, las dos terceras partes de los integrantes del Congreso o el veinte por ciento de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Estado.  

Para que el plebiscito surta efecto, y su resultado sea válido y de pleno derecho para el Gobierno del 
Estado, se requieren dos condiciones: 

a) La participación de un número de ciudadanos superior al cincuenta por ciento de la lista nominal de 
electores del estado, y 

b) La aprobación de la mayoría simple de los votos emitidos. 

Cuando los resultados del plebiscito sean contrarios a una determinación administrativa, tendrán efectos 
vinculatorios para el Poder Ejecutivo del Estado. 

Sólo serán procedentes un máximo de tres consultas por medio del plebiscito en una legislatura del 
Congreso del Estado. 

El resultado del plebiscito será publicado por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y por lo menos en uno de los medios de comunicación 
impresos de mayor circulación en la entidad. 

El plebiscito se llevará a cabo cuando se cumpla una de las siguientes condiciones: 

a) En el proceso electoral local inmediato, una vez cubiertos los requisitos de ley ante el Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, o 

b) En los siguientes seis meses a la resolución del Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana en la que certifique el cumplimiento de los requisitos legales, a condición de que el 
Presupuesto de Egresos correspondiente establezca una partida para su promoción y realización; 

II.- El referéndum es la consulta a los ciudadanos del Estado que se realiza por medio del sufragio libre, 
directo, secreto y universal, para que expresen su voluntad únicamente sobre la creación o reforma de 
normas o preceptos de carácter general y/o de normas secundarias. 

El referéndum será improcedente respecto de:  

a) Normas que expida el Congreso del Estado en cumplimiento de la Constitución de los Estados 
Unidos Mexicanos, los tratados internacionales y las leyes federales, 

b) Disminución o eliminación de garantías señaladas en esta Constitución, 

c) Jurisprudencia de los Tribunales Federales y del Estado,  
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d) Leyes o normas que regulen la organización y funcionamiento de los Poderes del Estado,  

e) Leyes generales que emita el Congreso del Estado en cumplimiento de las sentencias dictadas por 
los Tribunales Federales, 

f) Decretos que expida el Congreso del Estado en sus facultades jurisdiccionales y ejecutivas,  

g) Leyes hacendarias o fiscales, y 

h) Reglamentos que el Gobernador del Estado emita a fin de hacer cumplir las leyes que expida el 
Congreso del Estado. 

La solicitud de referéndum deberá formularse por escrito, ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, conforme a los términos y formas que marca la Ley, por el Gobernador del 
Estado o por veinte por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Estado.  

Los titulares de este derecho podrán ejercerlo un máximo de tres ocasiones por legislatura. La solicitud 
deberá estar referida a la creación de una ley o a la reforma de los preceptos de una ley. 

El referéndum se llevará a cabo en el proceso estatal electoral inmediato, una vez cubiertas las 
formalidades ante el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Para que el referéndum surta efecto, y sus resultados sean válidos y de pleno derecho, se requieren 
dos condiciones: 

a) La participación de una cantidad de ciudadanos superior al cincuenta por ciento de la lista nominal de 
electores del Estado, y 

b) La aprobación de la mayoría simple de los votos emitidos. 

El resultado del referéndum será publicado por el Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y por lo menos en uno de los medios de 
comunicación impresos de mayor circulación en la entidad; 

III.- Procede la revocación de mandato del Gobernador del Estado cuando se presenten los supuestos y 
se cumplan los requisitos que a continuación se enuncian:  

a) Se formule la solicitud por escrito y la suscriban cuando menos veinte por ciento de los ciudadanos 
oaxaqueños inscritos en la lista nominal de electores del Estado, ante el Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, 

b) Haya transcurrido al menos la mitad del mandato del Gobernador del Estado, 

c) Se expresen los fundamentos y las razones que llevan a solicitar la revocación del mandato por 
violaciones graves a la Constitución Política del Estado,  
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d) Se expresen los fundamentos y las razones que llevan a solicitar la revocación del mandato por  
acciones atribuibles directamente al Gobernador del Estado que puedan ser consideradas como delitos 
de lesa humanidad, y 

e) Se presente la solicitud en la forma y términos que marque la ley ante el Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana. 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana certificará el cumplimiento de los requisitos de 
la solicitud. 

La certificación del Instituto podrá ser recurrida de acuerdo con lo siguiente: 

a) Cuando el recurrente considere mal apreciados los requisitos relativos a los incisos a) o d), el recurso 
se solventará ante el Tribunal Estatal Electoral, y 

b) Cuando el recurrente considere mal apreciados los requisitos relativos a los incisos c) y e), el recurso 
se solventará ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia. 

Una vez que el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana certifique que se han cubierto los 
requisitos previstos en esta Constitución y la ley, dará vista al Congreso del Estado. 

El Congreso del Estado solventará el juicio de procedencia para la revocación de mandato en 
observancia de las reglas previstas en el artículo 118 de esta Constitución, y deberá: 

a) Requerir al representante común de los solicitantes que aporte las pruebas de las que se derive 
directa y objetivamente la responsabilidad del Gobernador del Estado por las violaciones graves a la 
Constitución Política y que motivan la solicitud de revocación, o bien por las acciones de éste que 
pudieran considerarse como delitos de lesa humanidad, y 

b) Dar vista al Gobernador del Estado para que ofrezca pruebas y formule alegatos.  

Una vez desahogado el juicio de procedencia para la revocación del mandato, el Congreso del Estado, 
con el voto aprobatorio de las dos terceras partes de los diputados presentes, dará vista al Instituto 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para los efectos de que organice la consulta a la 
ciudadanía del Estado a fin de que ésta se pronuncie mediante sufragio libre, directo, secreto y 
universal. 

Procederá la revocación del mandato cuando de la consulta resulte que existe una mayoría simple de 
los electores del Estado. 

Para que el resultado de la votación sea válido y de pleno derecho, es indispensable que el número de 
electores que participe en la consulta para la revocación de mandato sea superior al que participó en las 
elecciones en las cuales fue electo el Gobernador y que el número de votos en favor de la revocación 
del mandato sea superior al que obtuvo el Gobernador del Estado en esa votación. 
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El mecanismo de revocación de mandato procederá solamente una vez en el periodo para el que fue 
electo el Gobernador. 

La revocación de mandato es una figura independiente del juicio político a que podrá sujetarse al 
Gobernador del Estado. 

En caso de que el mandato del Ejecutivo sea revocado, se estará a lo dispuesto en el artículo 72 de 
esta Constitución; 

IV.- Las autoridades administrativas estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, 
establecerán obligatoriamente audiencias públicas y periódicas para que los ciudadanos del Estado, de 
manera directa, les planteen asuntos de interés público en los términos que determine la Ley. 

La Ley Orgánica del Congreso y su Reglamento Interior definirán procedimientos de audiencia y 
consulta ciudadana del Poder Legislativo; 

V.- Los ayuntamientos y en su caso los consejos municipales están obligados a celebrar sesiones de 
Cabildo con carácter público, en las que los ciudadanos del municipio podrán expresar su opinión sobre 
los problemas que observen y apuntar posibles soluciones. 

En dichas sesiones los ciudadanos no tendrán derecho a voto. La Ley determinará la forma y términos 
en que se lleve a cabo la comparecencia de los ciudadanos; 

VI.- Los órganos autónomos del Estado deberán contar con consejos consultivos ciudadanos de 
carácter honorífico. En los mismos términos, los Ayuntamientos y la administración pública estatal 
podrán constituir consejos consultivos cuando se requiera la colaboración, participación, asesoría 
especializada, consulta y enlace ciudadano.  

La ley determinará los casos en los que la integración de un consejo consultivo ciudadano sea 
obligatoria así como su organización y funcionamiento. 

 
D. DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 
 
La ley establecerá un sistema de medios de impugnación para que todos los actos y resoluciones 
electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad.  Así mismo se señalarán los supuestos 
y las reglas para la realización, en los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales y 
parciales de votación. 
 
En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, no producirá efectos suspensivos 
sobre la resolución o el acto impugnado. 
 
 
E. Derogado. 
 

 
TÍTULO TERCERO 




